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1. COMPAÑÍA NA! 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

  

lONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

[ REPUBLICA DEL CACAO CACAOREPUBLIC CIA LTDA. 

145189 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

12DH56581     04/10/2037   MONMARCHE ARNAUD CHRISTIAN   GERENTE GENERAL     

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: 

SOCIEDAD REMISA: 

  

[ ctiocoLaTes DEL ORIGEN HOLDING 5. | 
  

  

Í CALLE PEDRO TEIXEJRA N* 8 9NA PLANTA, MADRID ESPAÑA | 
  

  

| ESPAÑA 

  

    2, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  

  

                

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

IDENTIFICACION NOMBRE Ao. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

1705278768 MARCHAN MALDONADO JUAN MANUEL. CEDULA ECUADOR REPÚBLICA DEL SALVADOR ¡marchan(Bpbplaw com 

Bl lEDA! 

No IDENTIFICAC. NOMBRE IDewriric.| NACIONALIDAD | Omara | eme | euectronico | eoLsa 
1 SE-Q-00003867 | EQUATEUR INVESTMENT SOCIEDAD | meLcica BRUSELAS armand bongralnGlalia|— yo 

5 OSVRE9Z15 ARMANDO BONGRAIN PASAPORT| FRANCIA Bruselas o A 

e 0537629230 NEMOA PASAPORT| BELGICA Bruselas o ad 

2 ASE-Q-0007543 | ORIGIN CACAO HOLDINGS S.A | OTRO COSTA RICA on, otorgo El darayaimunozglobale| yo 

> sonas [RT ema eo a] 
27 1704995198 CHIRIBOSA DASSUMIMARIA | cenyra | ECUADOR umbaco, cal Rumiñana] vend2308Qyahoo com | yg 

a E E ae 
24 1711672525 CHIRIBOGA HOYOS SARA CEGULA | ECUADOR funcón det Condado casa Sera chinbogaGiconfie yo 

25 1mios13035 — | CHIRIBOGAMOYOS SOFIA — | CEDULA | ECUADOR Bincón del Condado casa sofachrbogaGamalo] yo 

25 715069023 choca MoReNo JOSE | cenyra | soyacon Rincón del Conta casa 1950 chmnogassGat | yy 

27 1713336582 CHIRIBOGA MORENO CEDULA | ECUADOR fincón del Condado casa viionachinbogamBgm] yo 

20 1709630394 GHIRIBOGA VELA GONZALO | cena | ECUADOR AV COLÓN sonzaloj.chribogaico] yy     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES...- 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

20 1709602252 CHIRIBOGA VELA MACARENA | CEDULA — | ECUADOR Euncón del Condado casa maquelmbogaholmaj yo 

210 1708912714 ESPINOSA TERAN BERNARDO | cepyra | Ecuapor AY FRANCISCO DE A 

20 1704023033 ALARCON DAVILA NORA CEDULA | ECUADOR fracasos ds Oralena N paslnaclaconGhorma] o 

212 1700627449 ESTRADA CHIU ABDON CEDULA | ECUADOR Huamapalcón No 165 y essnerosGiconfieca.co) yo 

218 1704428613 SARGIA CASTRO CARLOS | ceoyra | ECUADOR Moinos dl Nori KR A cgaraGiconfiecol com] — ap 

218 701520910 EABARA OROOÑEZ GLADYS | ceoura | ECUADOR Asunción 069-265 y eienasabaraiomal co | pg 

215 PAG5G22264 MARIA CRISTINA JACOME PASAPORT | ECUADOR RUINA 6-93 Y matajacomeGomal.co| — 4 

216 1711190155 CACOME CHAVES VERONICA || Goya | scuaDoR Crarado 200 y Eloy a 

217 1715038848 JARRÍN VELA ELISA CEDULA | ECUADOR ei Del Gomnón y en. r6jamGhoimalco] yo 

y mues [Tara [em [ar [ea] [AAA 
210 1707755854 LARREA FALCONY ALFREDO [| cena | ECUADOR Los Comes 004402 y aleresQrustamantes [y 

220 Par2T592 FERNANDO MANFREDO LEON | ops ppoRr| Peru LA PENDIENTE 170 URB] gonzalocmscgagion| yo 

221 P89622999 SEBASTIAN MONTERO PASAPORT| CHILE AREA cala M 007 smanteraBiconflec.co NO 

> ra PEREA e | eo [cs | [AAA 
22 P5251671 CORINA SEGUNDO CASTRO | PASAPORT| PERU as dellasegundoByanoo | yo 

22 1704769775 cano! MERA DOUGLAS | cenyra | ECUADOR MIGUEL ASTURIAS ATOABANTAGANDIN E No 

225 1720198850 E SARA CEDULA | ECUADOR o ns mvQpreysi.com NO 

226 1703853018 RCON MARIA CEDULA ECUADOR Dee al vealarcons38gmal.e NO 

221 ASE-Q-0007544 | FIDEICOMISO SOLIDARIDAD 8 | OTRO ASES a «Cay bugtridenttrust.com NO 

2 E a] presa | penca, e 
22111 1703832566 CHIRIBOGA CHAVES CEDULA | ECUADOR na o gonzalo.chirbogafison] yo 

22112 709802624 CHBoGA CHAVES MARTIN | ceouLa | ecuanor ¿ón del Condado casa mehboGeonfteca co | pg 

22113 / 1703632580 yan pc pres mo CEDULA | ECUADOR Tumbaco Urb. La Viña eshmboGiconfileca.com] yo             

IRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD E > Hoc DERADO 

NÓMBRE: _. uan MA Harchan 

NOIDENTIF CN 
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Factura: 001-081-000033237 20171701077D02136 ) 

4 

A Nu Il mn 
A, y a pue 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701077D02136 

Ante mí, NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA de la NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA , comparece(n) JUAN 

MANUEL MARCHAN MALDONADO portador(a) de CÉDULA 1705278768 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A CHOCOLATES DEL ORIGEN HOLDING S.L. 

en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al al, 

archiva un original. Q+UÍ 

Uno. le 
JLANMANUEL HAN MALDONAI 

EDUÑA: 1705278768 

CC ) 
e 

NOTARIO(A) MANUEL ABDON me ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DE NTÓN QUITO -) 

| documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

, a 14 DE DICIEMBRE DEL 2017, (8:37). 
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Idepitificación y Cedulación 

Í 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedutación      

N | 
Na cm 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705278768 

Nombres del ciudadano: MARCHAN MALDONADO JUAN MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUILOVA VIDAL KARINA ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2007 

Nombres del padre: MARCHAN CESAR CORNELIO 

Nombres de la madre: MALDONADO ANA MARIA 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

Enisor: PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA 

N? de certificado: 171-077-95544 

MEAN 
171-077-9554: 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral t y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

    

  

              

  

  

  

                

    

    l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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MALDONADO JUÉN MAN 

e . MARCHA e oos Y NOMBRES . 

acia CIRGUMACIHECIÓN, + 

quira ras 
CANTÓN ama 4 
RUSIPANOA 
PARRGONIA. 

AC 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con fa facultad prevista en el nuppral 5 del art. 18 de la 

Ley Notarial, doy fe, que lafs) conials) a “antedo(n], es (son) 

igual(es). al (los) original/es) que on A 

exhibido(s), 

Quito 

   A 
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PAREL CXGLUSIVO PARA DOCUVENTOS NOTARALES 

NOTARIO DE MADRID 
C / Velázquez 12 - 28001 MADRID 

Tel: 91 4318536 - Fax: 91 576 11 74 

  

  

PODER.- CHOCOLATES DEL ORIGEN HOLDING, S.L. A FA- 

  

VOR DE DON JUAN MANUEL MARCHÁN, a mnamemitcam 

NÚMERO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE coommmnamman= 

En Madrid, a veintiocho de agosto de dos mil trece, -—--- 

ANTE MÍ, JOSE LUIS MARTINEZ-GIL VICH, Notario de 

  Madrid, ermano a 

rr COMPARECE: one 

DON JOSE IGNACIO GARBAYO GARCIA, mayor de 

edad, casado, economista, con domicilio profesional en la calle 

Pedro Teixeira número 8, 9 planta, Madrid, Con D.N.. y NP, 

número 33.502.472-M, vigente que 1e exhibe. mmm 

INTERVIENE en nombre y representación, como Conse- | 

jero dei Consejo de administración, de la sociedad CHOCO- 

LATES DEL ORIGEN HOLDING, S.L., con C.L.F. número B- 

86297710, domiciliada en Madrid, calle Pedro Teixeira núme- 

ro 8, 9” planta, constituida por tiempo indefinido con la de- 

nominación de GLOBAL SUOMEN, S.L., en virtud de escritura 

otorgada en Madrid, ante el Notario D. José Ángel Martinez 

Sanchiz el día 28 de septiembre de 2.011, con el número 

2.005 de orden de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil 

1 

     



     

É Ñ 

    



de Madrid, al Tomo 29.245, Folio 147, Sección 8, Hoja M- 

526509, Inscripción 1%. Cambiada su denominación y domici- 

lio por los actuales, en virtud de la escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, don José Luis Martínez-Gil Vich, el día 23 

de mayo de 2012, con el número 991 de protocolo. -———===----- 

El objeto social de la sociedad según manifiesta su re- 

  presentante es: 

La gestión y administración de valores representativos 

de los fondos propios de entidades no residentes en territorio 

español mediante la correspondiente organización de medios 

materiales y personales, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 116 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 

de'5 de marzo y las disposiciones que lo desarrollen. —————- 

Es igualmente objeto de la Sociedad la gestión del grupo 

emipresarial constituido por las sociedades participadas. ==" 

Su legitimación para este acto resulta! —oanmanacaamm.- 

a).- De su nombramiento corno Consejero del Consejo de 

administración de la sociedad, por el plazo estatutario, que 

tuvo lugar por acuerdo adoptado por la Junta General de So- 

cios de la sociedad de fecha 22 de mayo de 2.012, en cuyo ac- 

to aceptó el nombramiento, habiéndose elevado a público di- 

cho acuerdo por medio de la escritura otorgada el día 23 de 

mayo de 2.012, ante el Notario de Madrid don José Luis Mar- 

2 

  

  

  
1 
; 
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    PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUNENTOS ROTAHIALES: 

tínez-Gil Vich, con el número 991 de orden de protocolo, ins- 

crita, en el registro mercantil de Madidd. “=== 

Hago constar que he tenido a la vista copia autorizada de 

  la escritura reseñada. -- 

b).- Y del acuerdo adoptado por el Consejo de Adminis- 

tración de la sociedad, con efectos del día 20 de marzo de 

2013 (fecha de la última comunicación recibida), mediante el 

procedimiento de votación por escrito y sin sesión, según cer- 

tificación expedida el mismo día por el Secretario del Consejo 

de Administración, don Gonzalo Chiriboga Chaves, con el visto 

bueno de su Presidente, Don Martín Felipe Chiriboga Chaves, 

cuyas firmas yo el Notario legitimo y dejo incorporada la certi- 

  ficación a esta matriz. 

Manifiesta el compareciente que la sociedad a la que re- 

presenta no tiene titular real porque no existe persona física 

que tenga, de forma directa o indirecta, la propiedad o control 

del veinticinco por ciento o más de la persona juridica otor- 

  gante. 2 

Esta declaración se hace en cumplimiento de lo dis- 

..



 



  

  

   

puesto en el articulo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 

Prevención del Blanqueo de capitales y la financiación del te- 

Trorismo. 

Tiene, a mi juicio, el señor compareciente, según inter- 

viene, capacidad legal necesaria para otorgara esta escritura 

de APODERAWIENTO, y, al efecto, ermano 

A O 

Que eleva a público y por consiguiente deja formalizado 

el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la 

sociedad CHOCOLATES DEL ORIGEN HOLDING, S.L., con 

efectos del día 20 de marzo de 2.013, mediante el procedi- 

miento de votación por escrito y sin sesión, tal como consta 

transcrito en la certificación unida a esta matriz, y por lo tan- 

  to: 

Se confiere poder tan amplio y suficiente cual en Dere- 

cho se requiera en favor de DON JUAN MANUEL MARCHÁN, 

cuyas circunstancias personales constan en la certificación 

que ha quedado unida a esta matriz, para que en nombre y 

representación de la compañía CHOCOLATES DEL ORIGEN 

HOLDING, S.L. pueda ejercitar las facultades que constan 

transcritas en el acuerdo PRIMERO de la certificación adjunta 

a la presente, y con los límites y términos de la misroa esta- 

blecidos, todo lo cual se da aquí por integramente reproducido 

para evitar su innecesaria repetición, — common 

  

RU 
El canto 

   
3d 
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PAPEL EXCLUENO PAÑA DOGUMLNTOS HIOTARIALES 

a r 
2] e 

z a    

  

PROTECCIÓN DE DATOS.- De acuerdo a la L.O 

15/1.999, el compareciente acepta la incorporación de sus 

datos al protocolo notarial y a los ficheros de la Notaría. Se 

conservarán con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Públicas que estipula 

la Lay y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la pla- 

za. La finalidad del tratamiento es formalizar la presente escri- 

tura, realizar su facturación y seguimiento posterior y las fun- 

ciones propias de la actividad notarial, Puede ejercitar sus de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la 

  Notaría autorizante, « 

Así lo dice y otorga el señor compareciente. —————— 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura en la forma 

prevenida por el artículo 193 del Reglamento Notarial; tras la 

lectura, doy fe de que los comparecientes manifiestan haber 

quedado informados del contenido del instrumento público y 

prestar su libre consentimiento a este contenido, firmado 

  corimigo, el Notario. 

Yo, el Notario, DOY PE nooo 

 



 



  

  

   
a) De haber identificado al compareciente por medio de 

su documento de identidad, reseñado en la comparecencia, 

que me ha sido exhibido, -z_——uua.m.u.mmaumua_—— 

b] De que el compareciente, a mi juicio, tiene capacidad 

y está legitimado para el presente otorgamiento meme 

€) De que el consentimiento del otorgante ha sido libre- 

  mente prestado. 

d) De que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad líbre y debidamente informada del compareciente.---- 

e) De que el presente instrumento público extendido en 

tres folios de papel exclusivo para documentos notariales, 

números el del presente y los dos anteriores en orden correla- 

tivo, que signo, firmo y rubrico, de cuya adecuación y comple- 

  to contenido doy fe.- mo 

Está la firma del compareciente y del Notario autorizante. 

  Rubricados y sellado. o 

  

  

  

  

  

  

a SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ————.-- 
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CERTIFICACIÓN DEL ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CHOCOLATES DEL ORIGEN HOLDING. S.L. 

D. Martin Felipe Chiriboga Chaves, Secretario del Consejo de Administración de la sociedad 
Chocolates del Origen Holding, S.L. (la “Mandante”), 

CERTIFICA: 

  

L Que todos los miembros del Consejo de Administración de la sociedad Chocolates del 

Origen Holding, S.L. (la “Mandante”); esto es, Da. Raquel del Carmen Chiriboga 
Chaves, D. Martín Felipe Chiriboga Chaves, D. Gonzalo Chiriboga chaves, D. Jean- 
Luc Louis Robert Grisot y D. José Ignacio Garbayo García sin oposición de niaguno de 
elfos, han expresado su confonnidad para recunir al procedimiento de votación por 
escrito y sin sesión mediante comunicación escrita; habiéndose recibido en la Secretaría 
del Consejo comunicación escrita de todos ellos, dentro del plazo de 10 días previsto en 
el artículo 100,3 del Reglamento del Registro Mercantil; adhiriéndose a tal 
procedimiento y otorgando su voto cn el sentido más abajo indicado. Se hace constar 
que la última comunicación recibida lo fue el día 20 de marzo de 2013, 

nu. Que al ser coincidentes Jas votaciones por escrito efectuadas por la totalidad de los 
consejeros, se declaran unánimemente aprobados por el Consejo de Adiministración, con 

efectos a 20 de marzo de 2013, los siguientes acuerdos, considerándose adoptados los 
mismos en el domicilio social, de conformidad con lo establecido en el artículo 100.1 
del Reglamento del Registro Mercantil: 

“PRIMERO.- OTORGAMIENTO DE PODERES... 

La Mendante confiere poder tan amplio y suficiente cual en derecho se reguiera en favor del 
Juan Manuel Merchán, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad 
Nos. 1705278768, como mandatario auténtico y legítimo de la Mandante, para que en 
nombre y representación de la entidad "CHOCOLATES DEL ORIGEN HOLDING, S.L." (en 
adelante el “Mandatario"), de manera individual, pueda ejercitar las siguientes facultades: 

1, Comparecer en juicio como actor, contestar demandas y cumplir con las obligaciones 
respectivas al tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana; 

    
2. Para el mejor cumplimiento y ejecución de los asuntos y facultades arriba mencionadas, 

Pé el Mandatario tiene total facultad y autoridad para delegar, sustituir yfo nombrar en su 
lugar a uno o más abogados, principalmente al Ab, Andrés Brown, para ejercer a nombre 
de la mandante como "Mandatario cualesquiera y todos las facultades y autoridades aquí 
conferidas y» revocar cualquier delegación o nombramiento periódicamente; 

mo
 

3. La Mandame acuerda que, excepto en los casos de mala conducta, culpa grave o descuido . 
intencional de sus obligaciones o en el caso de exceso de las facultades conferidas en el 
presente poder:



 



  

      

(0 El Mandatario no será personalmente responsable de las obligaciones de la Mandante, 

conforma lo dispone el Art. 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana; 

(3) Mantiene indemne y libre de toda responsabilidad periódicamente y en todo momento 
al Mandatario contra todos los costos, reclamos, gastos y responsabilidades de cualquier 

naturaleza incurridos por dicho Mandatario en relación con el desempeño de este 
insirumento; 

(E) Por medio de la presente libera y por siempre exonera de cualquiera y toda manera 
de acción o acciones, causa o causas de acción en derecho o en equidad, juicios, deudas, 
privilegios, responsabilidades, reclamos, demandas, daños, perjuicios, costos o gastos, de 
cualquiera naturaleza, conocida o desconocida, fija o contingente, imprevista, 
insospechada o latente (de aquí en adelante llamados Reclamos”), que la Mandante o 
terceras partes hayan o puedan en el futuro presentar o intentar en contra del Mandatario 

* por razón del cumplimiento de este Poder. La Mandante además entiende y acuerda que 
Uni el pago de dinero ni la ejecución de este Poder constituirán o será interpretado como 
* una admisión de cualquier responsabilidad por parte del Mandatario; 

' 

(+) Ratifica y confirma cualquier acto que el Mandatario haga o cause en 0 por virtud de 
las atribuciones conferidas por este Poder; 

(Ninguna persona que realice o haga cualquier pago o acta, de buena fe, en cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en este Poder será responsable con respecto al pago o 

, Acto por razón de que antes del pago o acto la Mandante haya esiado en insolvencia a 
¡haya revocado este Poder si el hecho de tal insolvencia o revocación no fueran al 
momento del pago o acto conocidos por la persona que realice o haga el mismo, 

La Mendante ratifica que todo lo que el Mandatario haga legitimamente, haya hecho o 
motive a hacerlo por virtud de este Poder o pueda haberlo hecho legítimamente antes de la 
Jecha de este Poder para los propósitos aquí contemplados. 

SEGUNDO.- FACULTADES DE PROTOCOLIZACIÓN 

El Consejo de Administración acuerda facultar a los miembros del Consejo de 
Administración, al Secretario del Consejo de Administración, así como a cualquier 
apoderado con facultades suficientes para ello, para que cualquiera de ellos pueda realizar 
cuantos actos, negocios jurídicos, contratos y operaciones resulten procedentes en orden a la 
inscripción de los acuerdos anteriores en el Registro Mercantil, incluyendo, en particular, y 

entre otras facultades, las de comparecer ante Notario para otorgar las escrituras públicas y 
actas notariales necesarias a convenientes a tal fin, y formalizar cualquier ofro documento 

4 público o privado que sea necesario o conveniente para la inscripción de tales acuerdos, con 
A Jacultad expresa de subsanación, sin alterar su naturaleza, alcance o significado." 

  

XL Aprobación del Acta.- Una vez que Secretaría ha recibido comunicación, escrita de los 
todos los señores consejeros, concediendo su aprobación esta acta es confirmada con 
efectos a 20 de marzo de 2013, fecha de recepción de la última comunicación, 
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Y para que así conste y surta cuantos efectos sean en Derecho procedentes, expido la presente ? 
certificación, con el Visto Bueno del Presidente del Consejo de Administración, Madrid 4 20 
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indicado, obra en mi protocolo general de instrumentos públicos, donde 

queda anotada. Y para LA SOCIEDAD PODERDANTE, la expido en cin- 
co folios de papel de uso exchuasivo para documentos notariales, núme- 

ros: el del presente y los cuatro anteriores en orden ascendente correla- 
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D. José Luis Martinez-Gil Vich, Notario de Madrid 

El día 28/08/2013 con el número 1.569 de su protocolo, 
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1. Pais: España 
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a été signé par 
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acting ln the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6, el día 28 de Agosto de 2013 
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8.bajo el número 72087 
N9/ sous n? 

9.Sello/tímbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Signature: 
Sceau / timbre;        

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

2. ha sido firmado por D, José Luis Marilnez-Gil Vich 

    

Don !lgnaclo Solís Villa 
Firma delegada del Decano 
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: Certificado 
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8. bajo el número | 2013/16065 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad «de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
fioya actuada y, en ss caso,fa Identidad del sello a timibro def que el documenta público está rovostida. 

Esta Apostilla no cerifica el contenido del documento para el cual se expldió, 

Esta Apostilla sa puedo verifícar en ta dirección siguientes https://1ede.mjusticio.gob.esferaglster 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:00Yw-BWhx-94AN-fiXo 
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